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MOCIóN DE ORDEN DEL DíA

Los congresistas que suscrib€n' de conform¡dad con el articulo 68"

¡n"i"o "l] ¿"r Reglamento del Congreso de la Repúbl¡ca:

CONSIDERANDO:

Que, la cultura es un componente sustantivo para la vida democrática del

t:: ;;; ;;"epio áe ciudadania no se restrinse al ejercicio de ros

derechos políticos, srno que se extiende al ejercicio de la libertad de

lreácion v e,.presion de sus valores y tradiciones'

oue.nuestracu|turaestáconformadapore|patrimon¡ohistÓricomaterial
; il;ü;i 

-m"n¡i"it"noo 
formas de vida v pensamiento .qY9, 

"'

t"r"il;i;il; uná leneracion a olras a través de las letras' Ia.música' la

;il;; i;; ártes reóresentat¡vas' lai artes visuales' las artes plást¡cas' la

li.!l'"iá. lá "i"n"iá, las lenguas y toda otra forma de expresión cultura '

Que, existe preocupación porque en las negociac¡ones comerciales sobre

i ii"l"¿" i" Llu-j Comercio que nuestro país v¡ene realizando con los

É"üJá" unioo" de Norteamérica, no se ha ¡ncluido en agenda.el tema

;"'tti,;il ;;i-";'t;t"tpo* "" ha cons¡derado como parte del €quipo

ü;;il;; p"t""o a representantes del Instituto Nac¡onal.de. cultura

iirlÜiti i"""Á" Ñaciónal de c¡nematosrafí9 (coNAclNE) v del
t""'éLio Ñ""ü""i¿e ciencia v Tecnología (coNcYTEc)'

Que. la producción de bienes y servic¡os culturales representan.un valor

;ñiiiJ ;-i;"tidr¡' hiitoria v vida nacional' const¡tuvendo
páiñÁ""¡" de todos los peruanos, y no deben ser equiparados a

Ii.ilui"i ot. o¡"n o servicio comercial La lógica del mercado no puede

regir el ámbito cultural.

Que, el Estado tiene responsabil¡dad en la preservación y fomento^de los

üiiL"", piáál"u", proi"so" culturales y óel patrimonio cultural De. ahi

;;ii; i;;üliúi¡bn de formular políticas culturales v normas legares

qu" ptotu"u"n "u preservac¡ón y desarmllo'

Proponen al Congreso de la República, la sigu¡ente:

F*'m"?:u;¡:s'*¿
2 6 WI 2001'
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(I)N(;RESO DE I-A RTI'UBI,ICA

MOCIÓN DE ORDEN DEL DIA

El Congreso de la República, ACUERDA:

lnstar al Ministro de Comercio Exterior y Turismo' al Ministro--de

ii"á"i"""" g"t"ti"res, al Ministro de Educación' para q,ue incorporen a

*"üé"i*G" o"r Inst¡tuto Nacional de Cultura (lNC)' del consejo

ÑXá;i'ü¡.;atosrafía (coNAclNE), v del consejo .Naclonal 
de

i¡"""i" " i""""r"gia'(coNbnEc), respect¡vamente' al equlpo . de

J"o*ü1i3,"" * iá""*gliiaciones dél tratado de Libre comerc¡o (TLc)

;;;-ü; É;k;" unidoi de Norteamérica, el Mercado común del sur
ivÉnCosuó v demás negoc¡aciones mmerciales lntemacionales que
li""i"" oá lr"átá ¿¡reda ;indirecta a nuestra diversidad cultural'

Lima, 26 de jullo del 2004
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LOS CONGRESTSTAS QUE SUSCRIB¡MOS LA PRESENÍE

ADTIERIMOS A LA M 6007, PRESENTADA EL D¡A
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